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NOTA N°
GOB

USHUAIA, 12 A8R. 2000

SEÑOR PRESIDENTE :

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. , en mi
carácter de Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, con el objeto de elevarle Nota Informe N° 2338/00 del
Ministerio de Educación y Cultura dando respuesta a la Resolución N° 41/00.

Sin otro particular, saludo al señor Presidente
con atenta y distinguida consideración.

Agregado: lo indicado en el texto

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
C.P.N. Daniel GALLO
S/D.-

de Tierra del Fueqo
Ant*rida e islas del Atlántico Sur

\s Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. son y serán Argentinas"
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Ministerio de Educación y Cultura

NOTA INF.N0 ^3árf 72000.
LETRA: M.E. y C.

USHUAIA, ,1 g

AL 5R. GOBERNADOR
DN. CARLOS MANFREDOTTI,

Me dirijo a Ud. en relación al pedido realizado
mediante Nota Letra S.R.I. N°432/00 de la Secretaria de Relaciones
Institucionales.

Al respecto, cabe destacar que la Legislatura
Provincial mediante Resolución N°41/00 del 23/03/00, realiza al Ejecutivo
Provincial un pedido de informe sobre la Escuela de Salud Pública,
correspondiendo al Ministerio de Educación responder sobre el Punto 3. del
artículo 1°, con motivo de la dependencia orgánica de la Escuela de Salud
Pública al Ministerio de Salud y Acción Social y en virtud de lo establecido
por Ley Provincial N° 159/94.

En tal sentido, el artículo 55° establece..."EI
Ministerio de Educación y Cultura deberá ... Inciso I) expedir títulos y
certificados finales de estudio que acrediten los niveles de escolaridad
alcanzados... "(sic).

En la actualidad, el organismo que asiste a este
Ministerio es el "Programa de Equivalencias, Convalidaciones de Títulos del
Nivel Inicial, Medio y Terciario" dirigido por la Prof. BELBER, que se
desempeña dentro del ámbito de la Sub Secretaría de Educación Básica del
Ministerio de Educación y Cultura de la Nación.

Con respecto a la Escuela de Salud Pública de la
Provincia, se pone en vuestro conocimiento sobre las Carreras
implementadas, a saber;

1. TÉCNICO EN PROMOCIÓN COMUNITARIA; el Ministerio de Educación y
Justicia de la Nación aprueba mediante Resolución N°241/89 el Plan de
Estudios de la Carrera a partir del Ciclo Lectivo 1989.

2. TÉCNICO EN HEMOTERAPIA, la Dirección de Recursos Humanos de Salud,
mediante Disposición N°44/96, aprueba el Plan de Reconversión en Técnicos
en "Hemoterapia" destinado a los Técnicos en Laboratorio, desde el período
lectivo 1994.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y ios Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Ministerio de Educación y Cultura

3. TÉCNICO EN RADIOLOGÍA, la Dirección de Planificación y Evaluación
dependiente del Ministerio de Salud y Acción Social, mediante Disposición
N°034/97, aprueba el Plan de Estudios de la Carrera de Técnico en
Radiología en Tierra del Fuego, desde el período lectivo 1994/1997.

4. ENFERMERÍA PROFESIONAL, la Dirección de Recursos Humanos de Salud
dependiente del M.S.y A.S., mediante Disposición N°45/96, aprueba la
Carrera de Enfermería de la Provincia de T.D.F. desde el período lectivo
1994.

Mediante resolución ministerial M.C. y E.N. N°3272/94 se convalidan los
certificados de egresados de la Esc. De Enfermería y Auxiliares de Enfermería
otorgados durante el año 1994 por Hospital "Ushuaia".

Mediante resolución ministerial M.C. y E.N. N°838/95 se convalidan los
certificados de egresados de la Esc. De Enfermería y Auxiliares de Enfermería
otorgados entre los años 1988 a 1994 por Hospital "Río Grande".

Mediante resolución ministerial M.C. y E.N. N°1463/95 de fecha 20/12/95, se
convalidan los certificados de los egresados de las Escuelas de Enfermería y de
los Cursos de Auxiliares de Enfermería otorgados entre los años 1988 a 1994,
de las Escuelas de Enfermería de Ushuaia y Río Grande.
5. PLAN DE PROFESIONALIZACIÓN DE AUXILIARES DE ENFERMERÍA EN

SERVICIO, se trata de la capacitación en servicio, en la Carrera de
Enfermería. La misma deberá tener un Plan de Estudios aprobado y cada
jurisdicción aplica la normativa específica,

CONCLUSIONES:
A) De acuerdo a lo establecido por el Artículo 56 Inc. b) de la Ley 24.195 es el

Consejo Federal de Cultura y Educación quien acuerda los mecanismos de
reconocimiento y equivalencia de estudios, certificados y títulos de la
educación formal y no formal en las distintas jurisdicciones. En la actualidad
la materia se rige mediante Resolución LETRA: C.F.C. y E. N°115/99.

B) Que mediante el Decreto N° 1276/96, se establecía el plazo para la validez
nacional de los estudios que se cursaran en las jurisdicciones, cuyos diseños
curriculares o planes de estudio no se ajustaran a la estructura del Sistema
Educativo Nacional aprobado por Ley 24.195. Dichos plazos fueron
prorrogados por el Decreto N°03/00 a fin de no perjudicar a los alumnos de
las jurisdicciones, cuya copia se adjunta a la presente.

C) EL Programa referente se denomina "Programa de Equivalencias,
Convalidaciones de Títulos del Nivel Inicial, Medio y Terciario", a cargo de
la Prof. María del Carmen BELBER.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Ministerio de Educación y Cultura

Sin otro particular, a la espera de haber dado
cumplimiento a lo solicitado, aprovecho la oportunidad para saludar a Ud. muy
atentamente.

Agregados:
Resolución C.F.C. y E. N°115/99;
Decreto 03/00;
Resolución N°241/89;

Disposición R.H.S. del M.S. y A.S. N°44/96;
Disposición D.P.YE. M.S.y A.S. N°034/97;
Disposición R.H.S. del AA.S. y A.S. N°45/96;
Resolución M.C. y E.N. N°3272/94;
Resolución M.C. y E.N. N°838/95;
Resolución W.C. y E.N. N°1463/95.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich det Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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RESOLUCIÓN N° 116 M9 C-.FjC.yfi.
Buenos Aires, 16 de noviembre de19$9,

VISTO;

: -La Ley N" 24,105 y la Resolución N* 110/99-doI Consejo Federa! de CtiKura

Educación., y
V

O ' .

CONSIDERANDO:

¡;:.¡ v.jjGíy«pl artículo 58 Inc. b) de ia Ley .'24. iS5 atribuye ai Consejo Federal de Cuííun?
lC*ÍX* '*• í ' '

_____ ion la capacidad de acordar mecanismos que vfablilcen el reconocimlsnío
i i •

de estudios, certiíicacíos.y títulos de;tó educadón formal y no formal anotes
* v

o" ¡ ; • ;Qua á' través de ia Red Fsdemi.ds información Edücaüva las 'autoridades tíe
v h * í '
• brovíncías y de la Ciudad de Buanos Aires -narosan a lámbase de datos

'
educativos cíe su Juriscílooión»

•;.•••;-r* $a/je debe evitarse la duplicación,de ios registros nacionales d©

••educativos y organizarse un sistema .do VeconodmtentQ y equivalencia

:í»rttflC£cíQnes y títulos ágil y no burocralizatío;

** V .

-..'.. • .'-. Ouo tas autoridades educativas ce las provincias definen la
v. correspondiente para Ja !egaíizac4ón y oertfficaoión^da títulos y osíucüos amíticícjs

^ntos de su jurisdicción;
1 v/

:Oue la validez nacional es automática para todos'los títulos extendidos

ngre&ados a ís R^d Federa de información Educativa, cuyos di

•.:¡currtcul9res se ajustan e los acuerdos deiConsejo Federal de Cultura y Educación;

aconsejaba ónoomer>dar al Ministerio de Cultura y Educación'
Vfcrfficactón de te correspondencsiu o.itre tos diseños ajrrículares y los

Consejo Federal de Cultura y Educación referentes a contenidos básicos;

V
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LA LX ASÁMBLeA;aCT^AORO(NARlA DEL

CONSEJO FEDERAL H;CÍÍLTURA Y EDUCACIÓN

1*,- A partir de la fecha, la validez «eré inmediata y automática .-para

$',de estudios y títulos ; emitidos- conforme ías respectivas* ru

-ífurís<ft^tüoate$, cuyos ptenes respondan,a las estructura? auriculares

t̂aladas en'eí marco de los Contenidos básico?1 Comunes y Orientados,;

: -cooréfipo-nda, y la presente Resolución, :

2V La autoridad educativa ¡provecía!" oí de (a Ciudad,de. Buenos;

^comunicará al Ministerio de Cultura y-Educación el acto administrativo

4a Aprobación de Ja Estructura Currícular Específica, o el Pían de Estudio, de
* • • i

1̂  éMabiecimíentos educativos de su jurisfiíiocfói; consignando la

:,íftea0Iuctán Ministerio do Cultura y Educación cía ía Nación que formato a!

•Consto Federal de Cultura y Educación-aprobatoria de los Contenidos CurriculereS,;

¡'.ARTÍCULO 3fl-- & Ministerio da Cufíursiy iducecíón'de la Nactón en un plexoi *, • . i • *
yerifícará la compatibilidad de -Jo refarido an f f artículo anterior con Jos .<

^>s Comunes u Orientados (&agún coft03ponda}''acoftíados por el. Consejo,
' 'AT*

Educación.

este término se formularán ías,obsdrvaíJí^nd» pertinentes, en.caso .de

entre el diseco curricxilar del Plan de Estudios y lo aprobado por el

.f«d«naí!tíe Cultura y EducacíónJ las qua .decoren ser resueltas por ía jurisdicción ̂ .̂̂ *;'4!íifS |̂

•AgoKWlw los 15 días hábiles sin observación; aígjna(5(a validez $s auíomáííoa

.^certificados de estudios y títulos emitidos conforme a ías respectivas

46.- Las auioridadas educativas competentes tomarán tos .recaudos'

seguridad documental d^os^cartífic^os y títulos, comunteancto a'íray
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General tíei Consejo Federa! ca CuHura y Educación las normas a
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(as Resoluciones Consta Federal de Cultuwy

?frV Rástrese, cocnunfquese.cunplííld archívese.
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ftlftlife :d$v'as aWbü í̂S^ f̂e%£i

j|̂ |i;̂ îjÍ̂ |{i[«
tía las jurisdíoiüiir̂ sf

que

.-:-:;¿ t̂rwctura del Sistefoa^u ĵ̂  por la Ley'N°-24;1^6! |í||l;f
' ' ' ' ,' b ! " ̂ 'J*1**' " í r l*'::^í''i ' ' ! ¡" ' " • ' ' ^ • i w*1} ' '''^f*"'' V1'r i „ r™-n

.?í,.,,,,.. ., Qye-lás^^f^jjpl^íf• han .llevado a"'fcabtf;p^J^g
^_ -i **.—^«Ju'..utl..Jii'!kULuuL-. •Áij'daLlfii L.jt.1*. 'íj.- -• A., ,!.ti¿.^ m^'íu.it('J ji-iiiíátL" 'íî 'iiííde

normas quó.fé.!

:• wfmfnado aún con las

requisitos

lütáftSty la t«yN° 24.195: 'í;
1 í"' '.liX^ ' ' - ' \1-1, Jil1, •!* i! • ' •:

' i 'fc'̂ L1*:̂ '1. • Í '!*>. .. É i"^\l J' fií.;!. '' ' „ j r ' Jíeallzflidps,

8° de!
J " ' ' '
íjiinedicciones que aún

por la normativa vígertte. ' • • ' "l:'M^
: ' ' -'••'•^'Sffl

en tés. distintas jurtsdíc^ffiS
' • ' • : ' ' ' ' ' ' ' '''•'
efectivo a '!oé

'^ -J¡¡ '"'['i- - • •

||Sfwfe;̂  l
' ' ' : : : - 1 ' : ' '

dispuesto en e!

;;aM validez nacional de sus.$sit̂ ||pk;:::;);i';';";!!;;.

• -. • ' • ' ' . . ' : Que es c o f i f e ^ r i i ^ ^ S

¿>'Í"¿

Que es
:i«°.y,-9°del decreto

• wc*j|ni!nar con los
;,ñ¡ac¡onaí de sus estudios,

• • : . . . Que (a

DE

•w,'í1̂ ]!W:ff̂ ;:Ti'>7'V\,i;)(

plazos establecidos en
' '

permitiendo a las

los

/

ASUNTOS'

que le combóte.^
r •
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• • ^ ;Que la presenté!

rfipr él artículo 99, inciso 1°) da

u u Pore!!oi

.'''•:'-.'.:: r EÍPKesii

1 uso de ta

NACIONAL.:

)N ARGENTINA

:Í;V- 'i-ARTICULO 1°,- Sustituyese
%fe!á>r¡,:fv'-.-.- . : : '

[,195,61 presente.<í9oretby1a¿-|í

••W> 1.2761 ¡del :,T de

estudios que se

ijUfisdioclones,'

o planes ''dsi»$lti'c(Í̂ |Íí|tíJN^

..._,. .^i^$|ona]laprob5aO;p^(||^
íjî yédás-^^

/:is:>í-:-AftfiCÜLO'2ó.- Sustitpyéso |||̂ pí|̂ |i|| Oéordto N° 1*276/96,

j3 v ARTICULO 9a,- Hasta el 1-tî ^

;-'.ír:-p£Xírá otorgar validez nacional f^Kat^ Diluios que se ajustón piar¿í$lrt1¡

por el ¡nclÉfo-a)'ci©1 ̂ |ayp;̂ a§'̂

3°,- Comuníqu^síp;̂ »tó/Í6fi04 la-DlrepoI6n

. Oficial y archívese,

;OeCRETON° 3

«INISJSO
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RESOLUCIÓN N«,

y>

BUENOS AIRES, 2 4 FE.D

•i-**-,

VISTO que la DIRECCIÓN NACIONAL DE- EDUCACIÓN DEL ADULTO, procedió

.Htó-jia suscribir nuevos convenios con entidades intermedias para la apertura de
'V ;

Centros Educativos de Nivel Terciario en,su jurisdicción y,

CONSIDERANDO: i

Que los convenios suscriptos autorizan a la DIRECCIÓN NACIONAL DE

EDUCACIÓN-'DEL ADULTO la asiteacia técnica y el desarrollo de las carreras

de nivel terciario que de ella dependen.

Que en cumplimiento de lo cual, se constituyeron comisiones espe-

ciales con la participación de profesionales de las entidades firmantes y de

los Equipos Técnicos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN DEL ADULTO, para

la elaboración de los Planes de Estudios de la carrera requerida.

u Que los programas elaborados se adaptan a las necesidades educati-

vas/del país, ya que satisfacen una creciente demanda laboral altamente es-

pecializada.

>:u n Que dichos programas han sido elevados a consideración de la COM1-

'"''SION NACIONAL DE ALFAllETIZACION FUNCIONAL Y EDUCACIÓN PERMANENTE, la cual ha

prestado su acuerdo.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y JUSTICIA

RESUELVE:'

1?- Aprobar el Plan de Estudios de la carrera de Técnico Superior en Promo-

ción Comunitaria, que f.orma parte integrante de la presente Resolución.

2?- Autorizar a partir del Ciclo Lectivo 1989 la aplicación del mencionado

Pl?n de Estudios.

3°-.'Regístrese, comuniqúese y archívese.

Cu-:, y Cslliíra

JOfilGE F. SAEATO
EDUCACIOfí Y JUf.-lC!'
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Secretaria de Recursos y Programas de Salud

Buenos Aires,

VISTO la solicitud de aprobación del Curso de "Hemoterapia" destinado a

Técnicos de Laboratorio, presentado por la Escuela de Salud Pública de la

Subsecretaría de Salud del Ministerio de Salud y Acción Social de la Provincia de,

Tierra de Fuego, Antártida e Islas del Atláantico Sur, y

CONSIDERANDO:

Que el pían atiende a necesidades de la Provincia,

Que dadas las características del Plan y de la población destinataria,

correspondeque se considere como un Plan de Reconversión en Técnicos

en Hemoterapia,

Que la propuesta capitaliza la formación ya adquirida por los Técnicos en

Laboratorio en lo que tiene de común con Hemoterapia,

Que están previstas ¡as actividades teóricas y prácticas correspondientes,

Que los regímenes de evaluación y asistencia son convenientes,

Por ello y atento a las facultades que le confiere la Resolución Ministerial

N° 215/84,
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Secretaría d? Recursos y Programas de Saíud

LA DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DE SALUD

DISPONE:

ARTICULO 1°: Aprobar el Plan de Reconversión en lÉéEXBfiosi-efrfe "Hemateeapraf

destinado a ios Técnicos en Laboratorio que implementa la Escuela de Salud

Pública oe la Subsecretaría de Salud del Ministerio de Salud y Acción Social deo • - J
\ "•.

la Provincia de Tierra de! Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, desde el

,pe/ípdo lectivo t9S4r

ARTICULO 2°: Los títulos de Técnico en Hemoterapia serán extendidos por la

mencionada Escuela.

ARTICULO 3°: Anótese, comuniqúese a quien corresponda y archívese.

^ 796. \. HAYDÚH WALTHR

•w*,r
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Buenos Aires,

VISTO el e ¿n ae estuc.ios para la formación de Técnicos en RÍKJÍ!O¡CKJ¡.?

^ení;:KÍQ por te "-/¿cueld de ? ,-ilud Pública de la Provincia de Tierra de. FUOÍÍ¿.;

rúo a las acuitadas que le confiere ¡a

iíj-i': ríe í"í=¿ ^rSOS HüíTiSílüS Citó Soililí

OTORA • )g PLANIFICACIÓN Y EVALU

DISPONE:

íe Salud Pública de la PrcviNt:i

r-^'^M ,-,.,..,.,.. . .,-,».
-~í •>';,; r-*! i!-.-.-r| M'.:¿i c: I..-ICT.' Atlántico S1 ,r. desde e! oeríodo iectivo tííS^ a ¡99

Fueao. . ntáríida e Islas des Atlántico 3y

::¡í;^3-3, co; uníquese a quien correjop^r;;;:-.í v-

Dra. CAPMIHM L. OVIEDO
DIRECTO FIA

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN
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Secretaría (A- Recursos y Programas de Salud

Buenos Aires, 26 de julio de 1996

VISTO la solicitud de aprobación de la Carrera de Enfermería,

presentada por la Escuela de Salud Pública de la Subsecretaría de Salud del

Ministerio de Salud y Acción Social de la Provincia de Tierra de Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur, y

CONSIDERANDO:

Que el plan atiende a necesidades de actualizacion.de la curricula vigente,

y contempla los lineamientos básicos que se establecen en la Resolución del

Ministerio de Cultura y Educación N° 35/69,

! Que la propuesta formadora pone el acento en la integración de los

aspectos referidos a enfermería comunitaria,

1 * Que están previstas fas actividades teóricas y prácticas correspondientes,
í -

Que los regímenes d3 evaluación y asistencia son convenientes,

Por ello y atento a las facultades que le confiere la Resolución Ministerial

N° 215/84,

•
•*-**•-



Secretaría de Recursos y Progrqpias de'Salud

LA DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DE SALUD

DISPONE:

ARTICULO 1°: Aprobar te Carrera: da Enfermería • que implente la Escuela de

Salud Pública de la Subsecretaría de Salud del Ministerio de Salud y Acción

Social de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

desde el período lectivo 1.994.

ARTICULO 2°: Los títulos serán extendidos por la mencionada Escuela.

ARTICULO 3°: Anótele, comuniqúese a quien corresponda y archívese.

DISPOSICIÓN N°: tó /96.
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certificados expedidos e

Por el lo,
lexo

EL MiNLSTRO DE CULTURA Y ÜDUCAC
C10N

ARTICULO 1-; Conva l t cb r ¡os ccniílciidüs de egresados du las I i í scuulas UL- r-"n:"c¡-íiicrí;i

y de los cursos de A u x i l i a r e s de Hnfcnnena oiorgado.s einre los años J9SS a 199-1 poi-

los csiablcciir.ientos educacionales que se d e t a l l a n en ei Anexo J de la presente

Resolución, y que fueron supervisados por el M i n i s i e r i o de Salud y Acción Soc ia l ,

ARTICULO 2": Regúsircsc, comuniqúese al M i n i s i e r i o de Salud y Aceión Social -
Secretaría de Sa lud .

RESOLUCIÓN N* O O oo j 5 -
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SALTA

Ministerio de Salud y Acción Social iscuela de Knfermer ía "í :lürenci;i

Cedrón" iix-Campamenio Ves-

Ministerio de Salud y Acción Social

SANTA Fí-

DEPENDENCIA

Ministerio de Salud y Medio Ambienle

TIEJIKA DHL I-UEGO

Subseerelaríü efe SaJud Públiea Ilospiía! de "l-.io Grande"

TUCUMAN

Sisiema Próvida! de Salud CeiHro de I'ürmacion \n de Hníennen'a

"21 de Noviembre" -Tueuman
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RESOIUCION N°_

Expte 2002-11882
Ministerio de Salud y Acción So

BUENOS AIRES, \i [) ¡
1 C* "

VISTO lo sol ic i tado por la Secretaria de Sfitlud del
M i n i s Ir er i o 'Je Sal ud y Aec ion Se >o i c - 1 en cuant o a Que se
c o n v a 1 i d en los c e r b i f ie a d o & d e e g t •• e s r\ o ̂  d e 1 a s E 9. c u e 1 a s d e
Enfermería y de cursos de Aux :I ,1 ;i nres de Enfermería
depond i ent es de .71.ir i sd i ce i one;r. M;~JC :i orui J. es , Prov i nc i. n 1 o:.s y
Muni e i po I e :-=- 'lije desor-ro 1 1 aron sus es ti td:i os en el año 1 994 ; y

COMSIDERANDO:

Que - 1 a er-señnn^a de F.-rnfernu-'r í r:i fto un i vers i tar i n es
rom peí: ene i r.i de es l~<i' n J n i s L er" io por imper I o de .1 Deere t o N °
1469/63,

Que, los cursos referidos ;-:»juntaron s.u cometido a
las prescripciones de la Resolución M° 55/69 d-.-l Ministerio
de Cu I turo y Educación y Re so 1 ue ione.s Cc.njuntas del
ninister-io e-e Cultura y Eciucoción y del ex-Mi ni st er i o de
Bienesl,-ir Social ND 944 y 344/71

One, los establecimientos consignados en el Anexo
de la pre'-.ent e Re so 1 uci 6n t:uvi e ron e.l a se sor a ni i ento técnico
de la Direce ion Nacional de Atención Médica de la Secretaría
de Salud y cumplimentaron las normas reglamentarias en
v i 9 e n c i a.

Que, en conseouencia, procede el dictado de la
medida aue convalide los certificados expedidos en los años
c i tados en c1 Ane x o I -

Por el lo.

!:L MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTICULO 1°- Convalidar los cer t i 1" i c<:n:les de egresados de las
Escuelas cíe Enfermería . y de los cursos de Auxiliares de
En f ermer- í a o tro reúne! os durante e 1 año 1,994 : por . los
establecimientos educacionales que se detallan en e-,1 Anexo I



ae

i de la presente Resolución, y que: fueron supervisados por el
Ministerio de Salud y Acción Social,

ARTICULO 2° - Regístrese, común id u e.-.;, e a.I Mini sterio de Sa lud
y Acción Social - Secretaría de Salud.-

.RESOLUCIÓN N
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ANEXO I

RECONOCIMIENTOS DE CARRfRAS _Y CURSOS DE ENFERMERÍA .POR .EL
PEKJÜDO 1994-

ROFESIONAL.

CAPITAL FEDERAL

Pol icio FccJerrj 1 Argén t i na

-.U- *" 'u^^in i c i i.->a 3. i dad de la C i udía.J de

'Bvu e in o s A ;. r e s

SEPE

-Escuela de Enfermería del
Coinp.1 '*;;]'o "Médico Policial
CHUKRUCA VISCA".

-Escuela nunicipal de Enfer
rneria "Dra. Cecilia Grierson'

Ins. t i tuto de Ser vi c i os Soo ia-
1 es Bañe en- ios.

-Escuela de fínferrnería
I.S.G.B.



DEPENDENCIA

BUENOS AIRES

3 2 7 2
RESOLUCIÓN ND _

SEDE

Ejército Argenti no

- E s c u e 1 a el e Enfermería
H '.:i s p i t: a 1 " D r . Alejandro P o_
sacias" Haedo.

Escuela Mi 1 itsr de Ofacia-
les para los Servicios de
Apoyo de Combate.
C AMPO DE MAYO

ENTRE RÍOS

"•-«*

r.ANTA FE

TIERRA DEL FUEG

E s. c u e .1 a de E n f f. • r m e r I a de E n,
l.re- RIoís. PARANÁ.

-•Escuela de Enfermería "Dr.
Guillermo P a te rs o n" C a P i b a 1

-Escuela Superior de Enfer-
mería SANTA FE.

"1.ISHUAIA"



3272
Í1L

AUXILIARES DE ENFERMERÍA

CAPITAL FEDERAL

Municipalidad cié la Ciudad
de Buenos A:í res
u

PoJ i cía Peder,ni Argent1 i na

-Escuela Municipal de Enfer-
mería "Dra. Cecilia Grierson"

- F: <v": 1.1 e 1 a de Enfermería del
Complejo Médico Policíal
"CHURRUCA VISCA"

PROVINCIA DE BUENOS

M i n i s L e r í o d e 3 ¿a 1 u d y A c c i 6 n
Soo i & I

•Escuela de Enfermería HOSPÍ-
al " Jr . A 1 e.j findro Posadas
MAEDÜ"

MinisVeric de Salud y Acción
Social -D.i rece ion Nacional
d e R e hn bilítao i 6n

-Insl::!. tut o Nac i o nal de Reha-
• :L 1 1 L ación Psi cof í sica del
,ur MAR DEL PLATA

nl ii,.-
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BUENOS AIRES, 2 O DlC 1995

VISTO lo solicitado por la Secretaría de Salud del Ministerio de Salud

y Acción Social en cuanto a que se convaliden los certificados de egresados de las

Kscuelas de Enfermería dependientes de jurisdicciones Nacionales, Provinciales y

Municipales que desarrollaron sus estudios entre los años 1986 a 1995; y

CONSIDERANDO:

Que, la enseñanza de Enfermería no Universitaria es competencia de csle

Ministerio por imperio del Decreto N* 1469/68,

Que, los cursos referidos ajustaron su cometido a las prescripciones de

hi Resolución N° 35/69 del Ministerio de Cultura y Educación y Resoluciones

Conjvmtas del Ministerio d^ Cultura y Educación y del ex-Ministerio de Bienestar

Social N" 944 y 344/7 U ' \, los establecimientos consignados en el Anexo de la presente

Resolución tuvieron el asesoramiento técnico1 de la Dirección Nacional de Atención

Médica do la Secretaría de Salud y cumplimentaron las normas reglamentarias en

vigencia, / ':\\'
X . ^ íj:!' •

Que, la competencia y Atribuciones del señor Ministro surge del artículo
:!i ' • f¡ i ¡4' v'fí ... ' vi ¡I

l\e la Ley N5 24.049/92 de Transferencia de los Servicios Educativos^ la.

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y a las jurisdicciones Provinciales,

Que, en consecuencia* procede el dictado de la medida que convalide los



certificados expedidos en los años citados en el Anexo 1,

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTICULO I9: Convalidar los certificados de egresados de las Escuease-ocrm'sna

de los cursos de Auxiliares de Enfermería otorgados entre los aos 1988 á 1994 pbr

los establecimientos educacionales que se detallan en el Anexo Pde la presente

Resolución, y que fueron supervisados por el Ministerio de Salud y Acción Social.

ARTICULO 2^: Regístrese, comuniqúese al Ministerio de Salud y Acción Social -
u

, Secretaría de Salud.

RESOLUCIÓN N8 *][ 4 6 3

. *•». JORGE AL
0« CULTU"* ¥

•w*,-
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u
ó Coascjo J Nacional de Educación Técnica

*• V

Consejo Nacional de Educación Técnica

TUCUMAN

ATSA -Filial Tucumán

ATSA -Filial Concepción

Municipalidad de la Ciudad de Bs. As.

Municipalidad de la Ciudad de Bs. As.

Policía Federal Argentina

CAPITAL FEDERAL

Escuela de Enfermería "Hospital Municipal Dr.

1 Bemardino Rivadavia

Escuela de Enfermería "Dra. Cecilia Gierson"

Escuela de Enfermería "Virgen de los Remedios"

Complejo Médico Policial -Qiurruca Visca

-w*,

Ministerio de Salud y Acción Social

Escuela Superior de Salud y Acción Social

Escuela Superior de Salud y Acción Social

locuela Superior de Salud y Acción Social

Escuela Superior de Salud y Acción Social

fiscuela Superior de Salud y Acción Social

Superior de Salud y Acción Social

Escuela Superior de Salud y Acción Social

Escuela Superior de Salud y Acción Social

Escuela Superior de Salud y Acción Social

Escuela Superior de Salud y Acción Social

Escuela Superior de Salud y Acción Social

Escuela Superior de Salud y Acción Social

Eíscuela Superior de Salud y Acción Social
v i

Escuela Superior de SaJud y Acción Social

BUENOS AIRES

Escuela de Enfermería "Dr. Alejandro Posadas- Hacdo

Hospital Municipal Rrovano -Tres Anoyos

Hospital Manuel Carrera- Coronel Pringles

Hospital Municipal de Coronel Suarcz

Hospital Julio de Vedia- 9 de Julio

Hospital Zonal General de Agudos de Junín

Hospital Zonal General de Agudos Magdalena

V. de Martinez-Tigrc

Hospital Zonal General de Agudos Pctrona V. de Cordao

-San Fernando

Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón

San Martín ,

Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón

Lanús

Hospital Municipal San Clemente del Tuyü

Hospital Municipal Dr. Emilio Ferreyn. Necoche*

Hospital Interzonal General de Agudos Profesor Dr.

Rodolfo Rossi- La Plata

Hospital Interzonal de Agudos"Sor María Ludovica" La

Plata

Hospital Inlerzonal Dr. Alejandro Kom- Melchor

Romero

;



Escuela Superior de Salud

Escuela Superior de Salud

Escuela Superior de Salud

'^Ic'jela Superior de Salud
1 V.1

Escuela Superior de Salud

Escuela Superior de Salud

Escuela Superior de SaJud

Escuela Superior de Salud

Escuela Superior de Salud

y Acción

y Acción

y Acción

y Acción

y Acción

y Acción

y Acción

y Acción

y Acción

Social

Social

Social

Social

Social

Sociai

Social

Social

Social

Escuela Superior de Salud y Acción Social

Escuela Superior de Salud y Acción SociaJ

Escuela Superior de SaJud y Acción Social

Escuela Superior de SaJud y Acción Social

Escuela Superior de SaJud y Acción Social

Escuela Superior de Salud y Acción Social:*'*,?
Escuela Superior de SaJud y Acción SocriaJí

Escuela Superior de Salud y Acción Social

Escuela Superior de Salud y Acción SociaJ

Escuela Superior de SaJud y Acción SociaJ

Escuela Superior de Salud y Acción Social

Municipalidad de la Matanza

Armada Argentina

Municipalidad de Bahía Blanca

Ejercito Argentino

4 6 3
RESOLUCIÓN 1T__

Hospital InterzonaJ San Juan de Dios- La Plata

HospitaJ Municipal Coronel Olavarría- Olavarrfa

Hospital InterzonaJ General de Agudos-Mar del Plata

HospitaJ Municipal Ramón Santamarina de Tandil

Hospital Municipal Dr. Felipe Fosatti- BaJcarce

Hospital SubzonaJ General Las Flores

HospitaJ MunicipaJ Cirilo Sanguinetti

Hospital Zonal General de Agudos Ezeira ^

Hospital Zonal General de Agudos Dr.Isidoro Iriarte

Quilines

HospitaJ InterzonaJ GeneraJ de Agudos Dr. Pedro

Fiorito Avellaneda

HospitaJ Interzonal GeneraJ de Agudos Evita-Lanús

Hospital Interzonal General de Agudos Profesor Dr.

Luis Guemes- Haedo

Hospital Zonal General de Agudos Cirujano Mayor
Dr. Diego Paroissien- La Matanza

HospitaJ Eva Perón- Merlo

Hospital Interzonal de Agudos Vicente López y

Planes- General Rodríguez

Hospital Mariano y Luciano de la Vega- Moreno

Hospital SubzonaJ de Agudos San José- Pergamino
• • ' i

HospitaJ Materno Infantil Argentina Diego- Azul

Hospital Blas Dubarry- Mercedes

Hospital Zonal General de Agudos de Lobos

Escuela de Enfermería Evita* La Matanza

Escuela de Sanidad Naval- Puerto Belgrano

Escuela Municipal Leónidas Lucero- BtMa Blanca

Escuela de Enferrnerfa Colegio Nacional de la Nación

CHACO

i v
sterio de Salud y Acción SociaJ

/

Escuela de Enfermería Virgen de los Remedios
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Ministerio de Bienestar Social

Ministerio, de Bienestar Social

JUJUY

Escuela de Enf.GuilJermo Paterson- S.S.dc Jujuy

Escuela de Enf.GuilIermo Patcrson- San Pedro

MENDOZA

Ministerio de Salud

Ministerio de Salud Pública

Con.sejo Provincial d<; Salud Pública

J'Miqistcrio de SaJud y Acción Social

IZscuela de Enfermería Universidad Nacional de Qjyo

NEUQUEN
Escuela Superior de Enfermería- Neuquén

RIO NEGRO
locuela Superior de Enfermería "Alien"

SALTA

Locuela de Enfenneda Técnicos y Auxiliares Dr.

Ramón Carrillo

tcno de SaJud y Medio Ambiente

Ministerio de Salud y Medio Ambiente

Subsecretaría de SaJud Pública

Subsecretaría de Salud Pública

SANTA FE

Escuela Superior de Enfermería- Santa Fe

Escuela Superior de Enfermería- Cañada de Gómez.

TIERRA DEL FUEGO

Escuela de Enfermería de Ushuaia

Escuela de Enfermería Hospital Río Grande


